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ORDEN DEL CONSEJERO DE INTERIOR DE 15 DE ABRIL DE 2010 POR LA QUE SE ADJUDICA PROVISIONALMENTE EL CONTRATO DE MANTENIMIENTO DEL PRIMER NIVEL DE EQUIPOS DE INSTALACIONES DE RADIO MÓVIL. (EXPTE. E-012/2010).

_______________________________________________________________________

Visto y examinado el expediente de referencia en el que constan los documentos que viene prevenidos en la legislación vigente, expediente de adjudicación que se ha verificado a través del procedimiento abierto contemplado en los artículos 141 y siguientes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

RESULTANDO que el anuncio de licitación fue enviado al D.O.U.E. con fecha 16 de diciembre de 2009 y publicado en el B.O.E. nº 308 de fecha 23 de diciembre de 2009 y en el B.O.P.V. nº 8 de fecha 14 de enero de 2010.

RESULTANDO que según consta en las actuaciones, las propuestas contractuales válidamente recibidas fueron las siguientes:

· GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L.

· ALTEL, S.L.

· KEYTRON ELECTRONICA, S.A.

· IKUSI SIS, S.A.

· TRADIA TELECOM, S.A.

· INFORMATICA EL CORTE INGLES, S.A.

· INSITEL, S.A.

· SIMAVE, S.A.

· AMPER SISTEMAS, S.A.

RESULTANDO, que en sesiones de la Mesa de Contratación de 29 de enero y 2 de febrero de 2010, procedió a la calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos de capacidad y solvencia y encontrándose las mismas de forma correcta, acordó admitir todas las ofertas presentadas.

RESULTANDO, que el 5 de febrero de 2010, la Mesa de Contratación procedió a la apertura pública de los sobres que contenían la documentación que debía valorarse conforme a los criterios de adjudicación que requieren un juicio de valor, y solicitó al servicio promotor de la contratación la elaboración de informe técnico de valoración.
RESULTANDO que en sesión de la Mesa de Contratación de fecha 17 de febrero de 2010, se dió lectura del resultado del informe de valoración en relación con los criterios de adjudicación que requiren un juicio de valor con el siguiente resultado:

- INGENIERA DE SISTEMAS Y TELEMANDO, S.A……30,50 puntos.

- GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L. ………..29,90 puntos.

- ALTEL, S.L………………………………………………..27,35 puntos.

- AMPER SISTEMAS, S.A………………………………….22,65 puntos.
- TRADIA TELECOM, S.A…………………………………18,60 puntos.

- KEYTRON ELECTRONICA, S.A ………………………..18,15 puntos.

- SIMAVE, S.A………………………………………………17,85 puntos.

- INFORMATICA EL CORTE INGLES, S.A……………….15,30 puntos.

- IKUSI SIS, S.A……………………………………………..13,95 puntos.

Posteriormente se procedió a la apertura de sobres B “Oferta económica y criterios evaluables madiante la aplicación de fórmulas”, dando lectura de la proposición económica de cada una de las empresas licitadoras manifestada en precios unitarios. 

En esta sesión se procede a la remisión de la documentación relativa al sobre B y el resultado de la evaluación del sobre C al servicio promotor de la contratación para que, por los servicios técnicos oportunos, se proceda a elaborar informe técnico global sobre las ofertas.

RESULTANDO que en sesión de la Mesa de Contratación celebrada el 24 de marzo de 2010, se acordó elevar al Organo de Contratación propuesta de adjudicación provisional, conforme a lo establecido en el artículo 135 de la LCSP, a favor de la empresa COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L., por los precios unitarios ofertados, al haber obtenido un total de 88,70 puntos en la valoración global de las ofertas, clasificándose las proposiciones de acuerdo con el siguiente orden decreciente:

- Grupo Comunicaciones y Sonido, S.L.                88,70 puntos.

- Ingeniería de Sistemas y telemando, S.A.            81,50 puntos.

- Amper Sistemas, S.A.                                          68,45 puntos.

- Altel, S.L.                                                             66,95 puntos.

- Simave, S.A.                                                         65,05 puntos.

- Tradia Telecom, S.A.                                           59,40 puntos.

- Ikusi Sis, S.A.                                                   56,35 puntos.
- Informática el Corte Inglés, S.A.                        49,10 puntos.

CONSIDERANDO que en el expediente administrativo se han observado los requisitos y principios básicos de la contratación administrativa que se establecen para el procedimiento abierto en los artículos 141 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público.

CONSIDERANDO que el artículo 135.1 de la Ley de contratos del Sector Público señala expresamente que el Organo de Contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

CONSIDERANDO las competencias que en materia de contratación administrativa me han sido atribuidas de acuerdo con el artículo 4.2 del Decreto 471/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica y funcional del Departamento de Interior

R E S U E L V O

1.- Adjudicar provisonalmente el contrato de mantenimiento de primer nivel de equipos e instalaciones de radio móvil, a favor de la empresa GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L., por los siguientes precios unitarios y un plazo de ejecución de 24 meses, siendo el presupuesto máximo del contrato de 634.473,60  euros (IVA incluido):
- Salida a lugar de incidencia:………………………….. 66,00 euros.

- Actuación mto. en equipo o instalación vehicular:…… 29,50 euros.

- Actuación mto. en equipo o instalación en edificio:….. 52,00 euros.

- Reparación básica de equipo en laboratorio:…………. 18,00 euros.

- Revisión de funcionamiento de equipo fijo o móvil:.... 18,00 euros.

- Reprogramación de equipo fijo o móvil:………………14,00 euros.


* Plazo de garantía:……………. 12 meses.

2.- El adjudicatario, de forma previa a la adjudicación definitiva, durante el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el perfil de contratante de este acuerdo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones que figuran en el punto 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, entre las que se encuentra la constitución de la garantía definitiva de VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS (27.348,00 €) en la Tesorería General del País Vasco y acreditar los gastos de los anuncios oficiales.

3.- Procédase a notificar la presente resolución de adjudicación provisional a los interesados y anúnciese la adjudicación provisional en el perfil de contratante.

4.- De conformidad con el artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, contra este acuerdo cabe presentar recurso especial en materia de contratación en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el perfil del contratante la presente resolución de adjudicación provisional. La presentación del escrito de interposición deberá hacerse en el registro del órgano de contratación.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de especial en materia de contratación será de veinte días contados desde el siguiente a la interposición del recurso. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución se podrá entender desestimado a los efectos de interponer recurso contencioso-administrativo.

Contra la resolución del recurso sólo procederá la interposición de recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Vitoria-Gasteiz, a 15 de abril de 2010.

Fdo.: Rodolfo ARES TABOADA
CONSEJERO DE INTERIOR
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